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Teniendo en cuenta el escrito presentado por parte de la apoderada de la 

parte demandada Vehículos del Camino S.A.S., mediante el cual solicita se 

le aclare el auto del 4 de agosto de 2021, en el cual se tuvo notificado por 

conducta concluyente a la sociedad, en cuanto a los términos de traslado de 

la demanda, el Despacho le hace saber lo siguiente: 

 

El artículo 301 del C.G.P., inciso 1°prescribe: “La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 

o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de 

la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos 

que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 

reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 
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mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias…” 

 

Conforme ello y toda vez que el representante legal de Vehículo del Camino 

S.A.S, otorgó poder a la Dra. Yessica Vallejo Rivas, quien dio contestación a 

la demanda y propuso excepciones de mérito y previas, el Despacho tuvo a 

dicho demandado notificado por concluyente del auto que admitió la 

demanda desde el 5 de agosto de 2021, fecha en que se le reconoció 

personería a la abogada Yessica Vallejo Rivas. 

 

Ahora y en cuanto a los términos del traslado para la contestación a la 

demanda, el Juzgado advierte que en el presente caso, los términos 

empezaron a correr una vez se notificó el auto que reconoció personería a la 

apoderada, es decir, a partir del 5 de agosto de 2021, de conformidad a la 

norma señalada, sin embargo, y como se encuentra acreditado en el proceso, 

la mencionada apoderada al momento de presentar el poder ante el Juzgado 

para la notificación, también, presentó la contestación a la demanda, 

propuso excepciones de mérito y excepciones previas. Por lo tanto, dicha 

contestación y excepciones se tienen en cuenta como presentadas dentro 

del término y se les dará el respectivo tramite una vez esté integrada todo la 

Litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados No. 
144           Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _26 DE AGOSTO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 
SECRETARIA 
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